
p.387 1.13. Sostenibilidad, Medio Ambiente y Obras Públicas

Admitida a trámite la queja, el Ayuntamiento de Carboneras nos informó que se había apagado el aparato de 
climatización coincidiendo con una avería del mismo, y que desde ese día permanecía sin funcionar. Asimismo, 
nos daba cuenta el Alcalde de que el Ayuntamiento tenía previsto acometer la obra de sustitución completa 
del sistema de climatización cuando se tuviera disponibilidad presupuestaria, por lo que dimos por terminada 
nuestra intervención en este asunto al haberse dado solución al problema de la afectada, al hacer cesar el foco 
ruidoso.

Recibimos también la queja 18/4851, a consecuencia de la inactividad del Ayuntamiento de Punta Umbría 
(Huelva) ante las denuncias de un vecino residente en el entorno del mercado municipal de abastos, por el ruido 
generado por dos motores que alimentan las cámaras frigoríficas de los puestos. Solicitado el preceptivo informe 
al Ayuntamiento de esa localidad onubense, se nos trasladó que tras una visita de inspección por parte de técnicos 
municipales al foco ruidoso denunciado, se había iniciado el procedimiento para ejecutare las actuaciones necesarias 
a fin de conseguir “la reducción o desaparición de los decibelios emitidos hacia el exterior”. Con ello, entendimos que 
este asunto estaba en vías de solución, por lo que suspendimos actuaciones.

1.13.2.1.4.2 Contaminación acústica en zonas saturadas

Pero no solo en materia de actividades y establecimientos públicos se sigue apreciando una concienciación, cada 
vez mayor, de la ciudadanía andaluza en materia del derecho al descanso y protección contra la contaminación 
acústica. También, como se ha indicado, se aprecia un progresivo incremento de quejas relativas al ruido que 
sufren quienes viven en las zonas consideradas acústicamente saturadas.

Así, recibimos la queja 18/4712, aún en tramitación a fecha de cierre de este Informe Anual, de una residente del 
entorno de la Plaza del Carmen de la ciudad de Granada que nos denunciaba que desde hace varios años viene 
sufriendo “una situación insostenible provocada por los conciertos que el Consistorio de Granada promueve y 
financia de forma semanal (en ocasiones hasta tres veces en una semana) en la citada Plaza, justo enfrente de mi 
domicilio, durante varios meses consecutivos al año”. Todo ello lo había denunciado en el Ayuntamiento sin obtener 
respuesta.

Admitida a trámite la queja, hemos recibido un primer informe 
con el que el Ayuntamiento de Granada nos comunica que ha 
realizado mediciones en la Plaza del Carmen y que tras los 
datos obtenidos se concluye que “se cumplen los objetivos de 
calidad acústica en el periodo temporal ‘día’, no cumpliéndose 
los objetivos en los periodos temporales ‘tarde’ y ‘noche’”. Se 
añade en el informe, además, que “estas superaciones coinciden 
en fecha y hora con las actividades musicales efectuadas en la 
Plaza del Carmen”. Y finaliza este informe diciendo que “como 
conclusión se puede establecer que los eventos realizados 
periódicamente los sábados en horario vespertino-nocturno, 
en la Plaza del Carmen, generan niveles que han superado los niveles establecidos para los objetivos de calidad 
acústica”. Sin embargo, pese a reconocer el problema, no se dice qué medidas se van a tomar para disminuir esos 
niveles de ruido, o para que el número de eventos celebrados en ese espacio sea menor, por lo que hemos pedido 
un nuevo informe estando a la espera de él a fecha de cierre de este Informe Anual.

También en relación con zonas saturadas de eventos socioculturales amparadas por el Ayuntamiento y, en 
muchos casos, organizados por el propio Consistorio, durante el ejercicio 2018 hemos dirigido Resolución al 
Ayuntamiento de Sevilla en la queja 16/1509, relativa a la zona de la Alameda de Hércules, concretada en 
los siguientes pronunciamientos, que a fecha de cierre de este Informe Anual no ha sido respondida:

“RECOMENDACIÓN para que se estudie y se valore por parte del Ayuntamiento de Sevilla si la zona de 
la Alameda de Hércules y su entorno, reúnen o no los requisitos para ser declarados como acústicamente 
saturados conforme a la normativa vigente.

“Es necesario 
un mayor control de 

las zonas consideradas 
acústicamente 

saturadas”
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SUGERENCIA para que se convoque a las asociaciones de vecinos de la zona de la Alameda de Hércules, a un 
diálogo para conocer la problemática que afecta a este espacio de la ciudad, así como para informarles de las 
medidas y objetivos que, en su caso, puedan fijarse ante dicha problemática, facilitando su participación a fin 
de que sean tenidas en cuenta sus reivindicaciones”.

Por su interés, puede también traerse a este Informe Anual la Resolución dirigida al Ayuntamiento de Málaga, 
en el año 2018, en el expediente de queja 16/1809, y referida a la zona centro de la Ciudad, que fue respondida y 
aceptada, con el siguiente contenido:

“RECOMENDACIÓN para que, en todo caso, se impulse y se agilice la tramitación como ZAS de la zona objeto 
de esta queja, conforme a la normativa vigente, singularmente el Decreto 6/2012, por el que se aprueba el 
Reglamento de Protección contra la contaminación acústica en Andalucía y las Ordenanzas municipales, sin 
perjuicio de otras medidas adicionales y/o complementarias.

RECOMENDACIÓN para que, en todo caso, sin perjuicio de la declaración, en su caso, como ZAS de la zona objeto de 
esta queja, y de otras medidas adicionales o complementarias, se proceda de forma coordinada a valorar la necesidad 
de dotar de más presencia policial a esta zona los días de mayor afluencia de público y usuarios a los establecimientos 
de hostelería, ejerciendo con ello una influencia preventiva y disuasoria frente a establecimientos y personas, así como 
para levantar los correspondientes boletines de denuncia a que haya lugar por las infracciones detectadas.

SUGERENCIA para que los representantes municipales de las Delegaciones con competencias en actividades, 
ocio, medioambiente y seguridad, junto con una representación de las personas afectadas y/o las asociaciones 
más representativas de éstas, inicien y mantengan un proceso de diálogo con el que poder activar mecanismos 
de solución a esta problemática”.

Del mismo modo, relacionado con un espacio saturado, podemos referir la Resolución emitida durante el 
ejercicio 2018 en el expediente de queja 16/6804, aún abierta a fecha de cierre de este Informe Anual, dirigida al 
Ayuntamiento de Rota (Cádiz), con motivo de la afección acústica por acumulación de establecimientos hosteleros 
y de ocio en la Plaza de las Canteras de esa localidad. Dicha Resolución tiene el siguiente contenido:

“RECOMENDACIÓN para que por parte de ese Ayuntamiento de Rota se ejerciten, de manera eficaz y diligente, 
con la presencia policial que sea precisa singularmente en época estival, todas las competencias que tiene 
atribuidas por la Ley 7/2006, especialmente las del artículo 4.1, para evitar en todo caso la práctica del botellón 
fuera de los lugares que hayan sido debidamente autorizados para ello, tratando de implementar medidas de 
carácter preventivo para evitar que haya lugar al desarrollo de botellones que redunden en perjuicio del 
descanso, del bienestar y de la seguridad de quienes residen en la Plaza de las Canteras y su entorno.

RECOMENDACIÓN para que, de acuerdo con la normativa referida en el anterior Recordatorio, se ponga en marcha 
un plan de inspección de establecimientos públicos y actividades en la zona objeto de esta queja y su entorno, con 
objeto de procurar que se limitan estrictamente a lo que tienen autorizado, tanto en horarios como en actividades.

RECOMENDACIÓN para que, previos trámites legales oportunos y con aplicación de la normativa, se valore 
debidamente si la zona de la Plaza de las Canteras de esa localidad y entorno reúne, en su caso, los requisitos 
para ser declarada como acústicamente saturada”.

Finalmente, también por su interés podemos destacar la resolución dirigida al Ayuntamiento de Lepe (Huelva), en 
el expediente de queja 17/5055, aún abierto a fecha de cierre de este Informe Anual, a consecuencia de la ocupación 
excesiva de una plaza pública con veladores, puestos y casetas de un mercadillo y otros elementos e instalaciones 
de los establecimientos ubicados en dicha plaza, generando además elevados niveles de ruido que sufren quienes 
residen en el entorno. Ante la ausencia de actividad disciplinaria por parte del Ayuntamiento, se tramitó la queja y, 
tras varias gestiones, se formuló Resolución, concretada en:

“RECOMENDACIÓN para que se proceda, sin demoras ni retrasos injustificados, a practicar una inspección en 
todos los establecimientos de la Plaza objeto de esta queja, a fin de que ajusten sus terrazas de veladores y 
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elementos e instalaciones exteriores a las autorizaciones concedidas, procediéndose, previos trámites legales 
oportunos, a sancionar las infracciones e incumplimientos que se detecten y ordenando la retirada de todo 
aquello no autorizado y, en caso de negativa de los obligados, ejecutando subsidiariamente.

RECOMENDACIÓN para que, con tal cometido, se proceda a analizar la situación en la que se encuentra la Plaza de 
las Carabelas con la ocupación que presenta y se acometa un Plan Global de Reordenación que permita de forma 
racional disponer usos razonablemente compartidos de la Plaza con el respeto a espacios peatonales y ajardinados 
de calidad, reduciendo el número de veladores, de instalaciones y elementos auxiliares del mercado, comercio y 
hostelería, a fin de reducir el ruido generado y, con ello, permitir el descanso de los residentes en este entorno.

RECOMENDACIÓN para que se valore, en el plano jurídico y técnico, si la Plaza de las Carabelas puede reunir 
las condiciones de las zonas acústicamente saturadas según se prevé en la normativa vigente, Decreto 6/2012, 
a fin de proceder en consecuencia.

SUGERENCIA para que esta problemática y las soluciones que se demandan sea tratada, en todo caso, con una 
representación adecuada de la Comunidad de Propietarios promotora de esta queja, con el Alcalde o persona 
en quien delegue y Policía Local”.

En cualquier caso, la percepción de la Institución es que en materia de contaminación acústica se ha 
producido un avance en relación con la concienciación ciudadana, que se traduce en un incremento de las 
acciones de denuncia y lucha por la defensa de los derechos afectados, que, lamentablemente, no se ve del todo 
correspondida con respuestas eficaces por parte de las Administraciones y poderes públicos. Esto implica que esa 
creciente concienciación ciudadana no va acompañada de un mayor esfuerzo por parte de los poderes 
públicos, especialmente de los responsables municipales, para dar una respuesta adecuada a las denuncias 
recibidas, lo que revela que muchos responsables públicos siguen sin ver este problema como una cuestión de 
defensa y tutela de los derechos de sus vecinos. 

1.13.2.1.5 Novedades en la normativa de actividades y establecimientos

Lo que mejor ilustra esta realidad que estamos comentando es el debate que se está suscitando en torno al 
Decreto 155/2018, de 31 de julio, por el que se aprueba el Catálogo de 
Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de 
Andalucía y se regulan sus modalidades, régimen de apertura o instalación y 
horarios de apertura y cierre, publicado en el BOJA del 3 de agosto de 2018 y cuya entrada en vigor 
se produjo al día siguiente. La aparición de esta nueva normativa ha provocado el recelo de una parte 
importante de la ciudadanía, por los efectos negativos que temen pueda llegar a producir la aplicación del 
mismo en la salvaguarda de su derecho al descanso. Muestra de ello son las numerosas quejas que se han recibido 
en la Institución y que demuestran la preocupación de la ciudadanía.

El nuevo Decreto 155/2018 parte de la premisa de que «se precisa también abordar una revisión que permita actualizar 
la normativa a las demandas municipales, del sector y de la sociedad, de flexibilización y actualización de los formatos 
de espectáculos públicos y actividades recreativas y tipos de establecimientos públicos donde se desarrollan, con una 
proyección cada vez más multifuncional así como de adecuación a dichos formatos de los horarios de apertura y cierre 
a los que se supeditan, por lo que existe una razón de interés general en esta nueva regulación». Sin embargo, aunque 
se mencionan como fundamento de la norma las demandas de la sociedad y se cita en varias ocasiones el descanso 
de la ciudadanía, lo cierto es que han sido las demandas municipales y del sector, las que han prevalecido 
en la concepción de los nuevos estándares adoptados, como lo demuestra la protesta habida por parte de diversas 
asociaciones vecinales por la escasa participación que han tenido las mismas en el proceso de elaboración de la 
norma, que incluso han servido de argumento para la impugnación judicial del Decreto.

Este nuevo Decreto, como ya dijimos en la Resolución dictada con ocasión de la queja 16/5658, no solo ha 
provocado la preocupación de la ciudadanía por la apertura a nuevos formatos de ocio y espectáculos públicos que 
con la anterior normativa (Decreto 78/2002) no estaban permitidos por la afección acústica que tenían en el entorno, 
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